
Corresp. Expte. D-00384/23.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A N ZA 13722 

Artículo-1 °:-Autorízase al Sr. Intendente Municipal a la suscripción del Convenio a 
celebrarse entre el Municipio de Lanús y la FUNDACION ARCHE, 
representada por la Sra. Carla María Angelini, en su carácter de Presidente; 
que tiene por objeto ceder al Municipio de Lanús el uso y goce de la terraza 
de 228 m2 del último piso del inmueble ubicado en la calle Monasterio 1523, 
entre las calles Monasterio, Eva Perón, Emilio Mitre y San Carlos de la 
localidad de Monte Chingolo, Partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires; 
para el dictado de clases, talleres, seminarios y/o la realización de cualquier 

otra actividad que resulte de interés para la integración de la ciudadanía; 
cuyo Convenio forma parte integrante de la presente Ordenanza.-

Artículo-20:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 26 de septiembre de 2023.-
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